RES. 446/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0004734, Ent. N° 3683/18)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Rocha correspondiente al Ejercicio 2017;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rocha;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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 DICTAMEN
Opinión

El Tribunal de Cuentas ha auditado la Rendición de Cuentas  y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Rocha, que comprende los Estados de Ejecución Presupuestal con relación a los Créditos y a los Recursos, de Resultado del Ejercicio, de Resultado acumulado y otros estados complementarios, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017.

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados contables mencionados presentan razonablemente la Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos y el Resultado del Ejercicio 2017, en todos sus aspectos importantes, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de enero de 2004.

Debido a los efectos de lo descripto en el párrafo “Bases para la opinión adversa”, el Estado de Resultado Acumulado al 31/12/17 no presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, el resultado acumulado al 31/12/17 de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Cuerpo de 28/01/04.
Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

En el curso de la auditoría se han constatado los siguientes incumplimientos: Artículos 133 Inciso 2º y 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 14, 16, 20 numeral 1), 21, 23, 25, 48, 50, 84, 90, 94, 128 numeral 1) y 154 del TOCAF, Artículo 81 Literal A) de la Ley Nº 16.237, Artículos 7 y 8 de la Ley 16.713, Ley 17.198, Artículos 1 y 3 de la Ley 17.829, Artículo 478 de la Ley 17.930, Artículos 12 numeral 3) de la Ley 19.272, Artículos 10, 34 y 42 de la Ley 19.210, Decretos 440/997, 429/004, Artículo 4 del Decreto 505/990 y Artículo 32 del Decreto 155/013 del Poder Ejecutivo, Ordenanzas Nº 62 y 89, Resoluciones de 16/07/2003, 28/01/2004 y 11/05/2005 del Tribunal de Cuentas, Artículos 22, 25, 26, 27, 28 y 133 del Decreto 02/2006, Artículo 15 del Decreto 06/2011, Artículos 18 y 26 del Decreto 03/2016 de la Junta Departamental de Rocha, Artículo 12 del Estatuto del funcionario.

Bases para la opinión adversa
1) De la  comparación de los montos expuestos en la Rendición de Cuentas con los que resultan del sistema contable al 31/12/2017, se constatan las siguientes diferencias:
1.1) En el “Estado Ejecución a nivel de Objeto” el total pagado según el documento de Rendición de Cuentas asciende a $ 1.515:239.571 mientras que según el registro contable asciende a $ 1.469:047.440, resultando una diferencia de $ 46:192.13.
1.2) El monto total de las obligaciones presupuestales y extrapresupuestales impagas expuesto en la Rendición de Cuentas, asciende a $ 208:794.679, mientras que en el sistema contable el saldo de dichas cuentas es                               $ 203:875.927, resultando una diferencia de $ 4:918.752.
2) Se presenta un Resultado Acumulado del ejercicio 2017 por $ -163:647.686 que difiere en $ 58:644.715 de la suma del resultado acumulado del ejercicio 2016, más el resultado del ejercicio 2017 y los ajustes a los saldos finales de Obligaciones Presupuestales Impagas de la Rendición de Cuentas 2016, realizados en el ejercicio 2017.
3) No se contabilizaron las deudas por juicio con ANDA por un importe de                    $ 43:601.607, las cuales fueron convenidas en el ejercicio.

4) Se presenta como “Acreedores por Juicio” un importe de $ 64:146.353, mientras que, de acuerdo a los informes del Departamento Jurídico de la Intendencia y documentación compulsada por este Tribunal, los juicios contra el Ejecutivo Comunal con sentencia de condena impagos al 31/12/17, ascienden a $ 71:411.340.
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de la Intendencia de Rocha y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI.
Responsabilidad de la Intendencia de Rocha por los estados de ejecución presupuestal
La Intendencia de Rocha es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de ejecución presupuestal de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para que la preparación y presentación razonable de los estados mencionados esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido de los estados, incluyendo las revelaciones y si los estados representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.
El Tribunal de Cuentas se comunicó con la Intendencia en relación al alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría, y a los hallazgos significativos de auditoría incluidos.
Informe de cumplimiento de la normativa vigente

Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo siguiente:
1) Artículo 133 Inc. 2º de la Constitución de la República, Ordenanza                     Nº 62 del Tribunal de Cuentas y Artículo 133 del Decreto 02/2006 Presupuesto Quinquenal 2006-2010

La Intendencia modificó el plazo de caducidad de convenios firmados con contribuyentes, extendiéndolo a un periodo mayor a cinco años, lo que implica la modificación de recursos departamentales sin realizar el procedimiento previsto para ello.
2) Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
Se constataron contrataciones de bienes y servicios que comenzaron a ejecutarse con anterioridad a la intervención preventiva del gasto por parte de este Tribunal y otros que no fueron intervenidos, contraviniéndose lo establecido en esta norma.
3) Artículo 14 del TOCAF
Se imputaron como “Colaboraciones con el sector Privado” (objeto 541) compras de artículos sanitarios, eléctricos y materiales de construcción, destinados a colaborar con personas físicas, no existiendo resolución que autorice el pago de dichas colaboraciones.
4) Artículo 16 del TOCAF
Se constataron gastos que se imputaron a objetos incorrectos, entre los que se destacan:
· Contratos de función pública, en el objeto 011” Sueldo Básico de Cargos” presupuestados permanentes, cuando correspondía al objeto 021 ”Sueldo Básico de Funciones Contratadas” o 031 “Retribuciones Zafrales”,
· Contratos cachet en el objeto 289 “Otros Servicios Técnicos Profesionales y Artísticos” en lugar de 286 “Artísticos y similares”,

· Servicios de mantenimiento y limpieza (áreas verdes, calles) en el objeto 299 “Otros Servicios No Personales” en lugar de 277 “Servicios de Mantenimiento y Limpieza de Vías de Comunicación”.
5) Artículo 20 del TOCAF, Numeral 1)
No se cumple con esta norma al otorgar adelantos de sueldos por mayor importe que el generado por la prestación del servicio, descontándose los mismos en varias cuotas y quedando saldo pendiente de descuento por egreso de los funcionarios.
6) Artículo 21 del TOCAF
· Existen funcionarios contratados que comenzaron a prestar servicios sin contar con la designación correspondiente, la cual es posterior a la fecha de la contratación.
· Se constataron funcionarios con contratos vencidos que siguieron prestando servicios y las resoluciones de renovación se realizaron en forma posterior, hasta con dos meses de atraso.
7) Artículo 23 del TOCAF
No se cumple con lo exigido en este artículo ya que se realizaron órdenes de pago para sueldos que son emitidas a nombre de “Rocha”, no estando  determinado el beneficiario, el crédito imputado ni la financiación.
8) Artículo 25 del TOCAF, Artículo 478 de la Ley N° 17.930 y Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/07/2003
Se constataron incumplimientos de estas normas, en los casos que la Intendencia realizó compensaciones de tributos de terceros con deudas por haberes de sus funcionarios y cuando compensó deudas, lo hizo con un acreedor distinto al que hubiera correspondido.
9) Artículo 48 del TOCAF
En algunas licitaciones, los pliegos no contienen la ponderación de los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar la oferta, imponiéndose al oferente, requisitos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta.
10) Artículo 50 del TOCAF
No se realizaron en todos los casos, las publicaciones en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, de las contrataciones de obras, bienes y servicios, así como las ampliaciones y los actos de reiteración de gastos observados por el Tribunal de Cuentas.
11) Artículo 84 del TOCAF
La Intendencia no contaba al 31/12/2017 con el inventario actualizado y valuado de todos sus bienes muebles e inmuebles.
12) Artículos 90 y 154 del TOCAF
Los funcionarios que custodian o manejan fondos o valores no poseen seguro de caución de fidelidad.
13) Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 89 del Tribunal de Cuentas
La Intendencia no ha implementado la aplicación del sistema contable que le permita cumplir con lo establecido por dichas normas.
14) Artículo 128 numeral 1 del TOCAF y Resolución del Tribunal de Cuentas del 28/01/2004.
Si bien se presenta el Cuadro Nº 1 “Del Grado de Cumplimiento de los Objetivos y Metas”, el mismo no se ajusta a lo establecido por estas normas, particularmente con respecto a las metas programadas y las alcanzadas y los costos resultantes.
15) Artículo 81 Literal A) de la Ley N° 16.237

La Intendencia no ha cumplido con lo dispuesto por la normativa al no abonar los aportes al Fondo Nacional de Vivienda en tiempo y forma,  manteniendo un saldo de $ 9:626.060, más las multas y recargos al 31/12/2017. La deuda generada en el año 2017 asciende a $ 7:932.059.
16) Artículos 7 y 8 de la Ley 16.713 y Decreto 440/97

Se constataron diferencias en el cálculo del Montepío al no estar actualizados los topes de las AFAP en el sistema de liquidación de sueldos, tal como lo establecen las citadas normas.
17) Ley N° 17.198
La Intendencia mantiene adeudos por las retenciones correspondientes a ANDA efectuadas desde el año 2001 por un importe de $ 13.745.690.
18) Artículos 12 numeral 3 de la Ley No. 19.272
a) La Intendencia incumple lo establecido en esta norma al dictar la Resolución Nº 70/2017 del 12/01/2017, que dispone las entregas mensuales de fondos del presupuesto anual a cada Municipio. Dichos fondos son remitidos previa recepción y control por personal de la Contaduría, de la documentación de pagos efectuados con el fondo del mes anterior. Los montos entregados a través del “Fondo Municipal” son inferiores a los presupuestados para cada Municipio y se detallan a continuación:

· Municipio de Castillos $ 750.000

· Municipio de Lascano $ 600.000

· Municipio de Chuy $ 700.000

· Municipio de La Paloma $ 650.000

b) Se constataron al efectuar el control de las órdenes de pago de los Municipios del ejercicio 2017, gastos y pagos que no fueron dictados por autoridad competente, entre ellos: los correspondientes a las Empresas “Tresor S.A”, “Comisión Organizadora de Hogar de Anciano”, “Hogar de Anciano de Lascano”, “Coomuca”, “Cooperativa Social por un Chuy mejor”, “Mondey S.A”, “Nicolás Ciganda Caram “.
19)  Artículo 10 de la Ley 19.210 y Art. 1 del Decreto Nº 263/015

Se constataron pago de remuneraciones directamente por Caja contraviniendo lo dispuesto en esta norma.
20) Artículo 34 de la Ley 19.210, Artículos 1 y 3 de la Ley 17.829 y Decreto Nº 429/004.
Se realizaron liquidaciones de sueldos en las que no se cumplió con lo establecido en la referida ley, al abonarse una cantidad en dinero inferior al mínimo vigente. A su vez las retenciones por concepto de “Expendio“ y “Descuento de Recaudación Caja 18” incumplen con el orden de prioridad de descuento establecido en el Art. 1) de la Ley 17.829.
21) Artículo 42 de la Ley 19.210
La Intendencia no cumple con lo dispuesto por esta norma, al realizar pagos a proveedores mediante la emisión de cheques comunes, pagados por caja en algunos casos y en otros, depositados en la cuenta bancaria del proveedor.
22) Artículo 32 del Decreto Nº 155/013

La Intendencia de Rocha no se ha incorporado al sistema RUPE en los plazos establecidos por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, tal como lo exige esta norma.
23) Ordenanza N° 62 del Tribunal de Cuentas

La Intendencia aplicó decretos y resoluciones relativas a modificaciones de recursos aprobadas por la Junta Departamental, sin que este Tribunal se hubiera expedido.
24) Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04
El documento de Rendición de Cuentas presentado no se formuló íntegramente de acuerdo al Instructivo aprobado por esta norma, no se incluye la siguiente información:

· Estado Nº 1 - Demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas y las alcanzadas y ni el costo resultante.
· Estado Financiamiento de Terceros

· Estado N° 5 - Recursos con destino específico
· Estado Nº 7  - Fondos a rendir cuenta y bienes en custodia.
· Estado Nº 15 - Existencias de Activos.
· Detalle de los contratos de arrendamientos de obras y de servicios vigentes durante el ejercicio.
· No se adjuntaron para todas las cuentas bancarias las conciliaciones de saldos bancarios.
· No se adjuntan las certificaciones de los saldos bancarios.
· Cheques diferidos de terceros con identificación de los recursos que le dieron origen.
25) Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/05/2005
La Intendencia no ha dado cumplimiento a la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas.

A su vez no comunicó al Tribunal de Cuentas los informes producidos por las comisiones de control o las oficinas de verificación del cumplimiento de los contratos de concesión, de acuerdo a lo que establece el numeral 3º de la norma citada.
26) Artículo 22 del Decreto Nº 2/2006 (Presupuesto Quinquenal 2006-2010)

La Intendencia pagó a funcionarios conceptos salariales incompatibles por su naturaleza, como ser: compensación por dedicación total y horas extras.
27) Artículo 25 del Decreto 02/2006 de la Junta Departamental de Rocha (Presupuesto Quinquenal 2006-2010)
Se constató que la Intendencia paga el valor del quebranto de caja por los días efectivamente trabajados, no teniendo en cuenta los días de descanso semanal. Asimismo, los quebrantos del año 2016  se abonaron en el mes de febrero  de 2017 y el 40% restante de los años 2015 y 2016 se depositaron en el año 2018, incumpliendo con los plazos establecidos en esta norma.
28) Artículo 27 del Decreto Nº 2/2006 de la Junta Departamental de Rocha (Presupuesto Quinquenal 2006-2010)
Los pagos de la prima por trabajo insalubre no se ajustaron a la forma de cálculo que establece esta normativa.
29) Artículo. 28 del Decreto 02/2006 de la Junta Departamental de Rocha (Presupuesto Quinquenal 2006-2010)
Esta norma establece una exoneración del 50% de ciertos tributos para los funcionarios con una antigüedad en la Intendencia mayor al año.
En la Resolución Nº 2017/2007 del 16 de julio de 2007 de la Intendencia de Rocha, se interpreta que los tributos “Tasa General Municipal” e “Impuesto Adicional para el Fomento del Turismo” se encuentran dentro de las especies tributarias exoneradas por esta norma, que cobran conjuntamente con la Contribución Inmobiliaria.

De una muestra seleccionada, se constataron recibos en los que no se realizó la exoneración del 50% del Tributo “Impuesto Adicional para el Fomento del Turismo”, incumpliendo con la normativa antes citada.
30) Artículo 15 del Decreto 06/2011 de la Junta Departamental de Rocha  (Presupuesto Quinquenal 2011-2015)
Se constató que el pago de la “Prima por Presentismo” solo se efectúa a los funcionarios del grado 2 al 7 inclusive, no abonándosele a los funcionarios de los restantes grados. De acuerdo a la norma la prima por presentismo no tiene límite, salvo las inasistencias que no fueran por licencia anual  o antigüedad.

31) Artículos 18 y 26 del Decreto 03/2016 de la Junta Departamental de Rocha (Presupuesto Quinquenal 2016-2020).

Se constataron diferencias en el cálculo del tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana con la normativa vigente, debido a diferencias en el valor catastral ingresado en el sistema de la Intendencia. Entre otras, se destacan las siguientes constataciones:
-En el padrón Nº 3711 de  la ciudad de Rocha ( Edificio Complejo C19)  con un valor catastral para el año 2017 de $ 20:774.709 se encuentra dado de baja en el sistema de Tributos de la Intendencia e ingresado como propiedad horizontal lo cual no consta en la Página de la Dirección Nacional de Catastro.
-Se ingresaron 139 padrones en el sistema de Tributos como pertenecientes a la localidad B5 los cuales no se encuentran en la tabla del Artículo 18 del Decreto 03/2016 Presupuesto Quinquenal 2016-2020, que detalla los padrones comprendidos en esta sub zona.

-Tasa General Municipal: de un total de 51 padrones analizados se constató que a los padrones pertenecientes a las manzanas 240 y 241 de Punta del Diablo se les cobró una tasa de 6 UR como pertenecientes a la “zona 1”, cuando según el Artículo Nº 26 del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 correspondía cobrar como “fuera de zona”  la cantidad de 2 UR.
32) Cláusula Nº 3 de los Convenios suscritos con deudores de la Intendencia de Rocha
La Intendencia no cumple con los términos de caducidad dispuestos en los Convenios que se realizan con sus deudores. La anulación de los Convenios por incumplimientos no se efectiviza en forma regular ni sistemática.
33) Artículo 12 del Estatuto del funcionario
Se constató que, en algunas designaciones, se realizaron contrataciones en forma directa, incumpliéndose con la citada norma.
34) Artículo 4 del Decreto Nº 505/1990

La Intendencia de Rocha en el ejercicio 2017 ha condicionado la venta de guías de Propiedad y Tránsito de ganado (DI.CO.SE) a no tener deuda por Contribución Rural al momento de comprar las guías ni convenios con cuotas vencidas. Esta determinación contraviene lo previsto en esta norma, ya que las Intendencias sólo pueden condicionar la venta de guías de propiedad y tránsito “a la previa satisfacción de los adeudos que, por concepto de impuestos a las transacciones agropecuarias, mantengan los interesados con las respectivas comunas”.
35) Funcionarios no incluidos en la Historia Laboral declarada ante el BPS

Se constataron liquidaciones de sueldo del ejercicio 2017 que no fueron declaradas en la nómina del mes correspondiente al BPS.
Montevideo, 07 de enero de 2019
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal  de la Intendencia de Rocha por el ejercicio finalizado al 31/12/2017 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.
1. Presentación de los Estados
La Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Rocha correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017, fueron remitidos por la Junta Departamental a este Tribunal para realizar su informe.
2. Motivos que originan la opinión adversa en Relación al Estado de Resultados Acumulado.
Los hechos que motivan la opinión adversa son, en particular, los siguientes:

2.1 Diferencia en el “Estado de Ejecución a Nivel de Objeto”
De la comparación de las cifras presentadas en el “Estado de Ejecución a Nivel de Objeto” con el sistema contable, se constataron diferencias en las distintas etapas de ejecución del gasto. Los montos globales de dichas diferencias se totalizan en el siguiente cuadro:

[image: image1.png]Rendicién de Cuentas |Sistema Contable Diferencia
Asignado 1.900.871.741,00 1.902.371.741,00 |- 1.500.000,00
Afectado 1.740.755.805,00 1.740.763.120,32 |- 7.315,32
Comprometi 1.736.653.555,00 1.736.657.528,76 |- 3.973,76
Obligado 1.705.660.526,00 1.705.667.841,49 |- 7.315,49

Pago

1.515.239.571,00

1.469.047.439,53

46.192.131,47





La diferencia en el “pagado” del Estado de Egresos Presupuestales corresponde fundamentalmente al grupo “0  Servicios Personales”  y el objeto del gasto “234000 Viáticos dentro del país”.
2.2 Obligaciones Presupuestales y Extrapresupuestales Impagas

El saldo de las obligaciones presupuestales y extra presupuestales impagas expuesto en la Rendición de Cuentas asciende según el documento a                          $ 208:794.679. En el sistema contable el saldo de dichas cuentas asciende a             $ 203:875.927, resultando una diferencia de $ 4:918.752. Se detalla a continuación la composición de dicha diferencia:

Beneficiario

Sdo. S/RC

Sdo. S/Sist.Cont.

Diferencia
CO.ME.RO.

591.248

1.289.225


(697.977)

Dif.0 Cotización
67.718



   0


    67.718

OSE Lascano

2.612



   0


      2.612

San Martín Bicicletas
1.180



   0


      1.180

Sueldos a Pagar
1.764.667


   0


1:764.667
 




Total:


1:138.200

Deudas por juicios:

Vimak SRL

1.790.397


   0


1:790.397

San Francisco CISA
   910.577


   0

 
   910.577

El Pais SA:

-IUE 342-388

   410.301


   0


   410.301

-Ficha 145/2002
     51.188

   
   0


     51.188 

Ma. Rosario Gómez
   568.200


   0


   568.200

Porto Seguros SA
     49.889

  
   0


     49.889








Total:      

3:780.552

La diferencia en la cuenta “Sueldos a Pagar” se debe a que el saldo presentado en la Rendición de Cuentas resulta de una estimación contable de los haberes impagos y de los registros contables. El sistema financiero contable de la Intendencia no tiene previsto determinar el saldo de los sueldos a pagar a una fecha determinada.
2.3 Deudas por Juicios
La Intendencia el 23/05/2017 firmó un convenio con ANDA por concepto de retenciones no vertidas. En el mismo se estableció una quita de $ 43:601.607, se hará efectiva si se cumple en tiempo y forma con todos los pagos previstos en el convenio. No obstante, la Intendencia no contabilizó dicho monto, pese a ser una deuda exigible hasta el cumplimiento de la mencionada condición.
3  Debilidades de Control Interno
3.1 Respecto a recursos y manejo de fondos
a) Arqueos y saldos de caja
Del análisis de los arqueos de cierre de cajas al 31/12/2017 de la Intendencia de Rocha se constató que:
· No se consideró correctamente el saldo contable de caja al cierre de ejercicio, al incluirse los depósitos y remesas enviadas pendientes de confirmación.
· Hay arqueos (Tesorería, Municipio de La Paloma) con diferencias no aclaradas o en lo que no se adjuntaron los comprobantes que las justifiquen.
· No se deja constancia del corte de documentación en los arqueos de fondos y valores.
· Se constató un faltante de caja por $ 962.977, que corresponde a un error de Tesorería al imputar dos Órdenes de Pago (OP Nº 2017/44 del 8/02/17 y OP Nº 2017/202 del 24/5/17) por la misma multa de Sucive.
· No se recontaron en el arqueo realizado el 02/01/2018 en la Tesorería la totalidad de los fondos, ya que al momento de realizarlo no se presentó el saldo de unos de sus cajeros por $ 234.555;
· El saldo contable de caja al 31/12/2017 expuesto en el documento de Rendición de Cuentas, presenta diferencias con relación al tomado en los arqueos al cierre de ejercicio, porque se realizaron registraciones contables en el año 2017 que modificaron los saldos a esa fecha.
· Los saldos de Caja y Banco se modifican retroactivamente, ya que la contabilización de las partidas conciliatorias se efectúa con la fecha de las mismas, afectando, en algunos casos, los saldos de ejercicios anteriores.
· En los Municipios y Juntas Locales no se registran en el sistema contable la totalidad de los movimientos de las cuentas de Caja y Banco.

b) Bancos y conciliaciones bancarias
· Cuenta bancaria BROU Nº 042-4322, es utilizada para el pago de sueldos, tiene débitos bancarios pendientes de contabilizar del período 2013 a 2015 por un monto de $ 73:381.215 y un crédito contable pendiente de conciliar del 18/06/2014 por un monto total de                             $ 14:747.342;

· Cuenta Bancaria BROU en U$S N° 042-4453 presenta  una partida pendiente sin regularizar desde octubre 2013 por U$S 11.867,70, correspondiente a un cheque pago no cobrado.

· Cuenta Bancaria BROU en U$S N° 166676 presenta dos débitos bancarios pendientes de regularizar del 29/12/11 por U$S 10.723,87 y otro del 28/12/12 por U$S 495,87.

· Cuenta Bancaria BROU en $ Nº 042-4445 perteneciente a la Tesorería presenta partidas conciliatorias de los ejercicios 2015 a 2017 según el siguiente detalle: débitos bancarios sin conciliar por $ 655.355, créditos bancarios pendientes por $ 10:246.234, débitos contables por $ 15.878 y créditos contables por $ 1:470.199.

· Cuenta Bancaria BROU en $ Nº 011-29428 perteneciente a la Junta de San Luis presenta partidas conciliatorias de los ejercicios 2015 a 2017 según el siguiente detalle: débitos bancarios sin conciliar por $ 179.634, créditos bancarios pendientes por $ 113.410 y créditos contables por $14.002.
Se constataron cuentas bancarias en Euros ya clausuradas y que presentan partidas conciliatorias sin contabilizar, de acuerdo al siguiente detalle:
· Cuenta Bancaria BROU Nº 42/149756: débitos bancarios por Euros 1.788,84 del año 2014 y Euros 40,84 del año 2015.

· Cuenta Bancaria BROU Nº 42/134699: débitos bancarios por Euros 2.264,42 del año 2010.

· Cuenta Bancaria BROU Nº 42/138680: débitos bancarios por Euros 5.570,46 del año 2009 y crédito bancarios por Euros 9.61 del año 2010.
c) Recaudación y pagos

· Se ingresan como recaudaciones en efectivo los recibos cobrados mediante débito bancario, las recaudaciones efectuadas a través de las redes de cobranzas depositadas en la cuenta bancaria de la Intendencia y los recibos correspondientes a pagos efectuados por los funcionarios de la Intendencia que se retienen en cuotas del sueldo;
· Se  realizan pagos a proveedores mediante transferencia bancaria, no contándose con un registro adecuado de las autorizaciones correspondientes;

· No se realiza una conciliación adecuada entre los montos ingresados de origen nacional con los pagos compensados.
· Se constataron diferencias en el cálculo del tributo contribución inmobiliaria al existir errores en el valor de aforo del sistema informático de la Intendencia.
· Del análisis de una muestra de recibos anulados, se constataron casos en los que no estaban adjuntos los comprobantes originales o el comprobante de anulación.

· No se controlan en los diarios de recaudación, los saldos a favor ingresados en la cuenta corriente de cada padrón. Tampoco se adjunta a dichos listados documentación respaldante de esas operaciones.
· El sistema informático permite cambiar la “fecha valor” de los recibos de cobranza de forma de no cobrar multas y recargos. Esta operación la realiza directamente el Cajero, con autorización del Tesorero, no habiendo más controles sobre este procedimiento.

· La Tesorería para la emisión de los cheques debe ingresar manualmente al sistema informático la serie y el número de cheque a imprimir, lo que puede ocasionar errores en el ingreso. De la inspección ocular de los cheques anulados, se constataron cheques que se encontraban anulados en el sistema informático pero no físicamente (en blanco), otros anulados físicamente pero que no están como emitidos en el sistema informático y otros anulados físicamente que figuran como entregados al proveedor en el sistema.

· No se realizan controles externos a la Tesorería sobre los cheques en blanco, emitidos y anulados.

· En la Tesorería no existe una adecuada oposición de intereses dado que, el mismo personal realiza la custodia de fondos y valores, la emisión de cheques, el registro de los pagos, las conciliaciones bancarias y la registración contable.
· No existe un procedimiento por escrito para el manejo de fondos y valores.

d) Convenios

· No existe un procedimiento de control adecuado respecto al cumplimiento de las  cláusulas establecidas en los convenios celebrados entre la Intendencia y los contribuyentes (tasas, intereses, plazo, etc.). No existe oposición de intereses ya que los funcionarios que realizan los controles existentes también intervienen en la confección de los convenios, debido a que todos integran el Área Recuperación de Activos.

· No se ha implementado un adecuado procedimiento para determinar los convenios de tributos que han caducado.
· De una muestra de Convenios analizada, se constataron casos que son firmados entre la administración y terceros sin que estos acrediten su vinculación jurídica con el inmueble.
3.2 Respecto a retribuciones personales
· La Oficina de Administración de Personal no siempre cuenta con la información en tiempo y forma, teniendo dificultades para comunicar las altas y bajas al BPS y para realizar la correcta liquidación de los haberes de los funcionarios. Se constataron diferencias entre las liquidaciones de sueldos y lo informado en la historia laboral al BPS, fundamentalmente de funcionarios egresados.

· A los efectos de controlar el cumplimiento del Artículo 32 de la                         Ley  Nº 11.923, no se han solicitado a la totalidad de los funcionarios las declaraciones juradas de no percibir otros ingresos públicos, ni tampoco a quienes tengan arrendamientos de obra y de servicios.

· No existe un procedimiento establecido para mantener actualizado el listado de funcionarios profesionales que cumplen servicios en la Intendencia. El programa informático que tiene el Departamento de Administración de Recursos Humanos, si bien tiene previsto el ingreso de la información, no se encuentra configurado  adecuadamente, lo que ocasiona que no se pueda controlar que sus funcionarios están al día con la Caja Profesional.

· No hay mecanismos de control para verificar el pago correcto de viáticos, habiéndose detectado errores en los montos pagados.
· La interface entre el sistema de liquidación de sueldos y el sistema contable no se encuentra adecuadamente configurada, de forma que logre reflejar en la contabilidad de la Intendencia el gasto de sueldo en su totalidad, ya que existen partidas salariales o descuentos que no son  contabilizados.

· No existe un control eficiente para el otorgamiento de adelantos de sueldo y su posterior descuento, de forma de verificar que todos los adelantos otorgados hayan sido descontados. Tampoco existe un procedimiento de registro contable que posibilite que una cuenta refleje los movimientos de estas operaciones.
· Se constató que la División de Sistemas interviene en el ingreso de datos para realizar las liquidaciones de sueldos no existiendo la debida separación de funciones.

· Se constató el pago a funcionarios de conceptos incompatibles por su naturaleza como ser: compensaciones por dedicación a tiempo completo y cobro de horas extras.
3.3  Respecto al sistema de compras
· Se realizan compras con fondos a rendir cuentas, no verificándose previamente la existencia de crédito presupuestal ni el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de contratación.
· No se cuenta con un registro actualizado de las garantías por licitaciones, donde consten las altas, monto, fecha de vencimiento y devoluciones u observaciones que pudieran corresponder, como forma de llevar un contralor de las mismas.
4. Otras constataciones

4.1 Estado de Fondos Indisponibles.
· Se contabilizaron como Indisponibles y no como gastos presupuestales en el Grupo 0, los conceptos de liquidaciones de sueldos Nº 200 “Jornadas no trabajadas” por $ 7:065.680, Nº 213 “Reliquidaciones” por $ 341.808 y  Nº 3182 “Desc. Salario Vacacional” por $ 20.932.
· No se contabilizó como “Fondos Indisponibles” los montos correspondientes a Retenciones judiciales.
· En el ejercicio 2017 la Intendencia no pagó al BPS, $ 145.908 de montepío retenido a los funcionarios y pagó en demasía $ 3:337.389 por concepto de IRPF por trabajo dependiente.
· Del análisis de la antigüedad de los saldos de indisponibles se constató que la Intendencia mantiene saldos deudores con una antigüedad superior a un año en las cuentas Nos. 142 “BPS” y 330 “ANDA”. Los saldos no vertidos al BPS se componen de liquidaciones que van desde el año 2011 en adelante y la deuda con ANDA fue convenida en el año 2017, teniendo adeudos desde el año 2001.

· No están implementados los procedimientos contables para que las cuentas de indisponibles de IVA, Fondo de Inspección Sanitaria, INAC y Garantías de Licitación, expongan los importes correctos de los fondos de terceros en poder de la Intendencia.
4.2 Estado de “Fondos Extrapresupuestales”

· En el Estado Nº 4 “Ejecución del presupuesto con relación a los recursos” se exponen erróneamente ingresos extrapresupuestales por $820.283, que corresponden incluirlos como fondos extrapresupuestales en “Fondo de Infraestructura de Cultura” por $ 624.083 y “Convenio COMERO C/Salud Rural” por $ 196.200.
· Se computaron como gastos extrapresupuestales en el Programa “MVOTMA”-  “Transferencias de capital al sector privado”, gastos que estaban previstos en el presupuesto.
· A su vez existen egresos correspondientes a los programas: 3.2.06 “INDA”, 3.2.47 “Apoyo a la pesca artesanal Japón”, 3.2.48 “Corporación Rochense de Turismo” y 3.2.49” El otro Este Cebollatí”, que tienen una antigüedad superior al año y deben presupuestarse.
4.3 Diferencia de Cambio

La Intendencia no registró las diferencias de cambio en Dólares, Unidades Indexadas y Unidades Reajustables, que generan las deudas comunes y por convenios, pero sí las exponen en el documento de Rendición de Cuentas. Las omisiones ascienden según el documento a $ 13:598.508, discriminándose en deudas con acreedores $ 67.718 y deudas convenidas $ 13.530.790.
4.4 Ingresos de Origen Nacional

No se registraron en el año 2017 partidas de ingresos de origen nacional correspondientes a BPS y FNV ($4:615.643), ANTEL ($ 55.369) y OSE ($1:517.852).
4.5 Presupuesto Quinquenal 2016-2020

Las dotaciones cargadas como recursos previstos en el año 2017 difieren  de las presupuestadas en $ (5:183.351):
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5. Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias
Con referencia al incumplimiento de las disposiciones legales, ya señalado en el Dictamen, se realizan las siguientes consideraciones:
5.1 Artículo 133 Inc. 2º de la Constitución de la República, Ordenanza Nº62 del Tribunal de Cuentas y Artículo 133 del Decreto 02/2006 Presupuesto Quinquenal 2006-2010

Del análisis de los Convenios de Pagos Nº 308841, 308848, 308850,308851, 308855, 308869,308880, 308884, 308885, 308887 y 308889 firmados el 05/08/2011 por un total de $ 6.115.365, se estipulaba el pago de una única cuota a los 60 meses, con vencimiento 05/08/2016. Dichos convenios se encuentran activos a la fecha de este informe lo que implica la extensión del plazo del convenio por un plazo mayor a cinco años, incumpliendo con el Artículo 133 del Decreto 02/2006 (Presupuesto Quinquenal 2006-2010) y el Artículo 3 del  Decreto 12/09.

A su vez los padrones que integran los convenios citados anteriormente se han amparado para el pago de las obligaciones tributarias del ejercicio 2017, al sistema de pago llamado “Agrupamiento de padrones”, regido por el Artículo 9 del Decreto 1/2009 y el Decreto Nº 12/2009. El mismo consiste en permitir el pago de los tributos (de los padrones no edificados), agrupándolos por 25 padrones, y pagando un importe único de 50 UR por cada agrupamiento.
 El Artículo 1 del Decreto 22/2010 establece que “Los contribuyentes del tributo contribución inmobiliaria podrán abonar por agrupamiento de padrones conforme lo establece el Artículo 9 del Decreto Nº 1/2009, siempre que no tengan adeudos por los ejercicios anteriores.” Por lo que se concluye que al haberse incumplido con los Convenios de Pago, dichos padrones mantienen adeudos y no podrían haber realizado el pago de los tributos, en el ejercicio 2017, bajo la modalidad de “Pago por Agrupamiento”.
5.2   Ordenanza N° 62 del Tribunal de Cuentas

No se remitieron al Tribunal de Cuentas las siguientes modificaciones de recursos:
•
Decreto Nº 04/2017 de la Junta Departamental por el cual “Se regula la actividad de la Academia de Conducir” estableciendo sanciones pecuniarias.
•
Decreto Nº 05/2017 de la Junta Departamental por el cual “Se establece normas de funcionamiento de la Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Rocha” en el que se dispone un precio por el uso de los espacios comerciales a ser pagado por la distintas agencias, el cobro del estacionamiento y de sanciones por incumplimiento de la normativa.
•
Modificaciones de recursos realizadas a través de la Comisión de Quitas y Espera  del año 2017 la cuales consisten en la condonación de multas y recargos, y la remisión de tributos, según el estudio de cada caso concreto (Decreto Nº 08/2008, Artículos 3º y 6º de la Junta Departamental de Rocha).
6. Recomendaciones
6.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores
6.1.1 Cumplidas
6.1.1.1 Recaudaciones efectuadas con Documentos a Cobrar
Se consideraron como recaudación del ejercicio, las cobranzas efectuadas mediante cheques diferidos y tarjetas de crédito con vencimiento posterior al cierre del ejercicio. Solamente se incluyen como recursos del ejercicio, los efectivamente depositados en las cuentas bancarias respectivas y los montos que, al cierre, se encuentren en poder de la Tesorería para su depósito.
6.1.1.2 Artículo 153 de la Ley Nº 16.713
Se adecuaron las liquidaciones de sueldos de forma que el descuento de montepío sobre la partida salarial “40% Multa Inspectores” se ajuste a la normativa vigente.
6.1.2.3 Diferencias en los saldos adeudados a otros acreedores
En relación a la deuda con COMERO por concepto de intereses devengados en el período 30/06/2005-30/09/2007, se deberá contabilizar la deuda en el sistema contable, la cual se extinguirá una vez que se dé cumplimiento en tiempo y forma al total de las obligaciones estipuladas en el convenio celebrado con fecha 16/09/2008.
6.1.1.4 Artículo 26 del Decreto Nº 2/2006 (Presupuesto Quinquenal                  2006-2010)
La Intendencia pagó los salarios vacacionales de acuerdo a lo establecido en esta norma.

6.1.1.5 Presupuesto Quinquenal 2011-2015 y Modificaciones Presupuestales 2013 y 2014.
La Intendencia aplicó el presupuesto vigente para la emisión de los recibos de cobranza.

6.1.2 No cumplidas

La Intendencia no cumplió las siguientes recomendaciones efectuadas en el ejercicio anterior:
6.1.2.1 Diferencias contables con el cuadro de “Ejecución Presupuestal”

La información que se expone en el cuadro de “Ejecución Presupuestal” debe ser representativa de los registros del sistema contable presupuestal de la Intendencia y ajustarse a las normas legales vigentes.
6.1.2.2 Diferencias en los saldos contables de las Obligaciones Presupuestales y extrapresupuestales Impagas y los presentados en el documento de Rendición de Cuentas.

Se debe prever que el sistema informático contable exponga en una cuenta auxiliar el saldo de los sueldos a pagar al cierre de ejercicio. Además, se deberá continuar realizando pruebas sobre los listados de saldos de proveedores del sistema contable de manera de controlar que el sistema incluya en dichos saldos, todas las operaciones realizadas a una determinada fecha, asegurando así la veracidad de la información expuesta.
6.1.2.3 Determinación del Resultado Acumulado
Se deberá realizar un análisis de las cuentas de activo y pasivo de manera de poder determinar el resultado acumulado al cierre de ejercicio, teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el Tribunal en las diferentes cuentas que lo componen.

6.1.2.4 Juicios contra la Intendencia
La Intendencia deberá realizar un análisis para determinar las deudas correspondientes a juicios que cuentan con sentencia firme y efectuar las registros contables respectivos.

6.1.2.5 Diferencia de Cambio
Durante el ejercicio deberán registrarse las diferencias de cambio generadas, al momento del pago y al cierre de ejercicio, por los saldos adeudados en otras monedas.

Se recomienda además automatizar, mediante el uso de las herramientas informáticas, el cálculo y la registración de la diferencia de cambio de manera de evitar errores en estas operaciones.
6.1.2.6 Artículo 86 de la Constitución de la República
La partidas salariales abonadas y la escala salarial utilizada para fijar las retribuciones personales deberá ajustarse a lo previsto por las normas presupuestales.
6.1.2.7 Artículo 133 Inc. 2º de la Constitución de la República, Ordenanza Nº 62 del Tribunal de Cuentas y Artículo 133 del Decreto 02/2006 Presupuesto Quinquenal 2006-2010

Las modificaciones en los plazos de caducidad de convenios firmados con contribuyentes, que implique una modificación de recursos, se deberán realizar siguiendo el procedimiento previsto para ello.
6.1.2.8 Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República.
Los gastos incurridos por la Intendencia no podrán ser ejecutados hasta tanto no se haya dictado la resolución del Tribunal de Cuentas interviniendo preventivamente el gasto. Si éste fuera observado, y el ordenador dispone  continuar con el mismo, deberá ser reiterado previamente a su ejecución y comunicado a este Tribunal.

6.1.2.9 Artículo 14 del TOCAF
Las colaboraciones que implican la compra de bienes o servicios por parte de la Intendencia para, posteriormente, ser entregadas como colaboraciones, debe realizarse con la correspondiente resolución que autorice el pago de dichos gastos.
6.1.2.10 Artículo 16 del TOCAF
La Intendencia deberá ajustarse a la asignación presupuestal respectiva para realizar la imputación de los créditos.

6.1.2.11 Artículo 20 del TOCAF, Numeral 1)

Para realizar adelantos de sueldos a sus funcionarios, la Intendencia deberá tener en cuenta el importe efectivamente generado por la prestación del servicio, no pudiendo descontar los mismos en cuotas.
6.1.2.12 Artículo 21 del TOCAF

La Intendencia deberá establecer los mecanismos para que las resoluciones de designación y de prórroga de contratos, se efectivicen con anterioridad a la prestación del servicio.
6.1.2.13 Artículo 23 del TOCAF

Las Órdenes de Pago se deberán realizar de acuerdo a lo previsto en este artículo.

6.1.2.14 Artículo 25 del TOCAF, Artículo 478 de la Ley Nº 17.930 y Resolución del tribunal de Cuentas de fecha 16/07/2003

Las compensaciones entre deudas tributarias y créditos salariales no son admisibles, salvo en el caso de funcionarios que sean, a su vez, deudores de tributos departamentales en las condiciones de concurrencia entre deudores y créditos.
6.1.2.15 Artículos 33 del TOCAF

Se deberán planificar las compras y los requerimientos de servicios anualmente, contratando los suministros o servicios, teniendo en cuenta los procedimientos de contratación que correspondan.
6.1.2.16 Artículo 48 del TOCAF
La Intendencia deberá incluir en el pliego particular de condiciones la información mínima requerida y no podrá imponer al oferente, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta.

6.1.2.17 Artículo 50 del TOCAF

En todo procedimiento de contratación, la Intendencia deberá controlar el cumplimiento de todas las publicaciones en la página web de Compras y Contrataciones Estatales.
6.1.2.18 Artículo 64 del TOCAF
La Intendencia no tiene implementado un registro actualizado de las garantías de licitación en su poder, que permite identificar los titulares de las mismas.
6.1.2.19 Artículo 84 del TOCAF

La Intendencia deberá implementar las herramientas informáticas que posibiliten contar con un  inventario valuado y actualizado de todos sus bienes muebles e inmuebles.

6.1.2.20 Artículos 90 y 154 del TOCAF

Se deberán contratar fianzas o pólizas de seguros, respecto a todo funcionario que maneje o custodie fondos o valores.

6.1.2.21 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas

La Intendencia deberá implementar su sistema de contabilidad patrimonial.
6.1.2.22 Artículo 128 del TOCAF y Resolución Nº 1235/18 del Tribunal de Cuentas de fecha 21/03/2018.
El documento de Rendición de Cuentas presentado deberá formularse de acuerdo a lo dispuesto y a su vez, se debe incluir información respecto al grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas y las alcanzadas, y del costo resultante.

6.1.2.23 Artículo 132 del TOCAF y Artículo 416 de la Ley Nº 17.930
La Intendencia deberá rediseñar el procedimiento seguido para realizar las rendiciones de cuentas, de forma que quede constancia de la fecha de realizada la misma, que dicha fecha coincida con la de rendida la partida  en el sistema contable y que, a su vez, permita controlar el plazo de las rendiciones de cuentas de los vales por adelanto de dinero y los comprobantes pendientes de descargo. Este procedimiento deberá estar de acuerdo a lo dispuesto en el TOCAF, el cual establece que ninguna suma podrá permanecer sin rendir cuenta durante más de sesenta días posteriores al mes en que fue recibida. Asimismo, no se podrán entregar nuevos anticipos a quienes tengan entregas pendientes de rendición.
6.1.2.24 Artículos 7 y 8 de la Ley 16.713 y Decreto 440/97

Se deberá proceder a actualizar los topes de las AFAP en el sistema de liquidación de sueldos, tal como lo establecen las citadas normas.
6.1.2.25 Artículo 12 numerales 3) y 4) de la Ley Nº 19.272

La Intendencia deberá adoptar las medidas pertinentes a los efectos de que los Municipios puedan administrar sus propios fondos.
6.1.2.26 Artículo 34 de la Ley N° 19.210 y Decreto Nº 429/004
Las liquidaciones de sueldos deberán cumplir con lo establecido en la referida ley abonándose, como mínimo, el porcentaje dispuesto en la misma ley en relación al sueldo líquido en efectivo.
6.1.2.27 Artículo 42 de la Ley 19.210

Todos los pagos a proveedores se deberán realizar por los procedimientos previstos en esta norma.
6.1.2.28 Artículo 32 del Decreto Nº 155/013

La Intendencia de Rocha se deberá incorporar a la brevedad al sistema RUPE.
6.1.2.29 Ordenanza N° 62 del Tribunal de Cuentas

La Intendencia deberá adoptar las medidas pertinentes a los efectos de verificar que, previo a su promulgación, los decretos o resoluciones relativos a modificaciones de recursos aprobadas por la Junta Departamental, tengan el informe de este Tribunal.
6.1.2.30 Ordenanza Nº 84 del Tribunal de Cuentas

La Intendencia presenta los recursos con arreglo a lo establecido en la citada norma.
6.1.2.31 Inconsistencia en los cuadros presentados

La Intendencia realizó una revisión de los distintos cuadros incluidos en el documento en forma previa a la presentación de la  Rendición de Cuentas.

6.1.2.32 Resolución del Tribunal de Cuentas del 11/05/2005

Deberán remitirse a este Cuerpo los informes semestrales producidos por las Comisiones de Control o por las Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesión, de acuerdo a lo establecido por la citada disposición con la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/2007.
6.1.2.33 Artículo 22 del Decreto Nº 2/2006 (Presupuesto Quinquenal 2006-2010)

La Intendencia deberá adoptar las medidas necesarias a los efectos de evitar abonar partidas salariales incompatibles entre sí.
6.1.2.34 Artículo 25 del Decreto 02/2006 (Presupuesto Quinquenal 2006-2010)
La Intendencia deberá pagar el quebranto de caja de acuerdo a lo establecido en esta norma.
6.1.2.35 Artículo 27 del Decreto Nº 2/2006 (Presupuesto Quinquenal 2006-2010)

El pago de la prima por trabajo insalubre deberá realizarse de acuerdo a la normativa vigente.
6.1.2.36 Artículo 28 del Decreto 02/2006 (Presupuesto Quinquenal 2006-2010)
Se deberán aplicar las exoneraciones de tributos según lo establecido en este artículo.

6.1.2.37 Presupuesto Quinquenal 2016-2020
Las dotaciones cargadas en el ejercicio deberán coincidir con las presupuestadas para el mismo período.
6.1.2.38 Convenio N° 30 de la O.I.T

El otorgamiento de horas extras a los funcionarios de la Intendencia deberá realizarse de acuerdo a lo establecido en el convenio.
6.1.2.39 Clausula Nº 3-Caducidad de Convenios suscritos con deudores de la Intendencia de Rocha por incumplimiento en el pago de cuotas.

En los Convenios suscriptos entre la Intendencia y sus deudores se deberán establecer los procedimientos en el sistema informático para que, automáticamente, se cumpla  con los términos de caducidad dispuestos en los mismos.
6.1.2.40 Artículo 12 del Estatuto del Funcionario Municipal

La Intendencia deberá realizar las contrataciones de personal respetando la normativa establecida en el  estatuto.
6.1.2.41 Ingresos de Origen Nacional no contabilizados

Se deberán adoptar  las medidas para que los créditos de origen nacional sean contabilizados como recursos percibidos en el ejercicio correspondiente.

6.1.2.42 Debilidades de control interno
La Intendencia deberá arbitrar los mecanismos a fin de superar las debilidades de control interno señaladas en el numeral 3) del presente informe.

6.2 Recomendaciones del presente ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el numeral  6.1.2 y se agregan las siguientes:
6.2.1 Fondos Indisponibles

La Intendencia deberá realizar el análisis de las diferencias en los saldos de las cuentas de indisponibles, de manera de determinar el motivo de las mismas, e implementar, en caso de ser necesario, los mecanismos para que dichas cuentas reflejen la totalidad de los movimientos realizados en el ejercicio. También deberán analizarse las antigüedades de sus saldos.

6.2.2 Fondos Extrapresupuestales
Se deberá revisar las diferencias en los saldos del Estado de Fondos Extrapresupuestales, de manera que las cuentas reflejen la totalidad de los movimientos realizados en el ejercicio.
6.2.3 Artículo 10 de la Ley 19.210 y Art. 1 del Decreto Nº 263/015

Se deberán pagar todas las remuneraciones a través de los instrumentos y condiciones que determinan estas normas.

Montevideo, 07 de enero de 2019
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